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NC: 3811/2008 

Córdoba, 14 NOV 2008 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución Recto
ral nro. 465/05 por la que dispone la instrucción de un sumario administra
tivo, con motivo de la sustracción de un tensiómetro de propiedad de la 
pasante Viviana M. Castellari, quien realizaba su pasantía en el Consejo 
Social Consultivo de esta Universidad; atento la Conclusión Sumarial nro. 
2482/08 impartida por la Instrucción la que en todos sus términos es com
partida por la Oficina de Sumarios, lo informado a fs. 31 por la citada Ofi
cina y lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el nro. 
40382, 

El VICERRECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Conclusión Sumarial nro. 2482/08 y so
bre la base de sus conclusiones, no atribuir sponsabilidad alguna a per
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sonal de esta Universidad por el hecho den . ciado. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y archí ese. 
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